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AUTO QUE AGREGA ESCRITO EN SUS TÉRMINOS Y ORDENA ESTARSE A LO ACORDADO.- En San José el Alto, Qro., a 21 veintiuno de enero de 2021 dos mil veintiuno.- 

Por recibido en Secretaría de este Juzgado el día 18 dieciocho de enero del presente año, el escrito signado por la LIC. DANIELA LUNA RAMÍREZ, por medio del cual da contestación al requerimiento que le fuera otorgado. 

A lo que la JUEZ acuerda: Con fundamento en el artículo 60, 65 y 175 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se ordena agregar a los autos de la presente causa penal el escrito de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y visto su contenido se ordena estarse a lo acordado en el auto que antecede.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ, Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida ante la fe y legalidad de la LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien al final autoriza, firma y da fe de lo actuado. DOY FE.-
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NOTIFICACIÓN.- El _____  de ________ de 2021 dos mil veintiuno, se notificó del auto que antecede al FISCAL DE PROCESOS, que de enterado dice que lo oye y:

PUBLICACIÓN.- El _____  de ________ de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 


